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"Por la cual so clecide el recurso ele apelación interpuesto por las señoras ALICIA 
LÓPEZ RAMÍREZ Y CUSTODIA RAMÍnEZ DE LÓPEZ, contra la Resolución No. 
000072 del 30 ele enero de 2006, proferida por la Dirección Territorial 
Ctinrlinarnmca". 

EL DIRECTOR OE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

F11 w;o ele sus f,,ulltacles !(~gales y en especial las conferidas por el numeral 14.7 
del artíctllo 111 clel Decrnto ~)053 ele 2003, en concordancia con lo estipulado en el 
rn111wrnl 2 ckil r1rtículo ! ,() clul Cócli90 Contencioso Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

011u por rneclio de escrito rnclicado el 25 de noviembre de 2005 bajo el No. 
0J~>fi0~1 ;rnte la Dirección Territorial Cunclinamarca de este Ministerio, las señoras 
ALICIA LÓPEZ RAMÍREZ Y CUSTODIA RAMIREZ DE LÓPEZ, presentaron 
solicitud cki clesvi11culación del vehículo de placas XLE - 829, afiliado a la 
COOPERATIVA DE TRANSPOll"íADORES VILLA DE LA MESA. 
(COOTRANSVILLA L TOA.), ele propiedad de las mencionadas señoras. 

Que mediante la Resolución No.00072 del 30 de enero de 2006, la Dirección 
Territorial Cundinamarca, negó la solicitud de desvinculación del precitado vehículo, 
acto administrativo que fue notificado personalmente a la señora ALICIA LÓPEZ 
llAMÍREZ, el día 1 O de febrero de 2006 y al Represente Legal de la citada 
Cooperativa el 13 del mismo mes y año. 

Que encontrándose dentro del término leoal, las señoras ALICIA LÓPEZ 
11AMÍREZ Y CUSTODIA RAMIREZ DE LOPEZ, interpusieron recurso de 
apelación contra la Resolución No.00072 del 30 de enero de 2006, a través del 
escrito radicado en la Dirección Territorial Cundinamarca bajo el número MT-425-
GSOíl del 17 clo febrero de 2006. 

--··-·--------------------------
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"r'~>r la cual Sf! clecicle el recwso ele apf!lación interpuesto por las serforas ALICIA 
LOPEZ RAMIREZ Y CUSTODIA RAMIREZ DE LOPEZ, contra la Resolución No. 
000072 del 30 de enero de 2006, proferida por la Dirección Territorial 
C1111(f inn, na rea". 

AnGUl\/lENTOS DE LAS APELANTES 

Los argumentos de las irnpugnantes se sintetizan en lo siguiente: 

Mnnifiostan las apelantes ciue presentan este recurso de apelación con el fin de 
quo el Superior se sirva revocar en todas sus partes la Resolución No. 000072 de 
2006 y en su lugar se ordene la desvinculación del vehículo de placas XLE - 829 
vinculado a la empresa COOTRANSVILLA L TOA. 

Por otra parto aducen que la Dirección Territorial Cundinamarca en su parte 
considerativa solo le da rm'.ón y valor probatorio a la empresa COOTRANSVILLA 
LTDA. y ha hecho caso omiso sobre los documentos allegados al expediente de 
las suscritas requeridos para la tarjeta de operación y que la decisión tomada de 
negar la uesvi11culación, se basa on el hecho de no haberle avisado a la empresa 
sobre In vont;1 clel vehículo conforme a los estatutos y reglamentos internos. 

Tnrnbién afirman lextualrnente: "Dentro del expediente se adjuntó y aportó todos 
los documentos 1-"Jxigiclos por COOTRANSVJLLA L TOA, (sic) por parte de la 
suscrita AUCIA LÓPEZ F71\MIREZ, cumplí con todos los requisitos exigidos por 
dicha Empresa, pagando la afiliación , se cumplió de igual forma con el contrato de 
Afiliación de fecha 22 de octubre de 2002, y debo recalcar que según la cláusula 
OCTAVA, del citDclo contm (sic) es c/Dm cuando e/ice ... " este contrato tiene 
vencimiento el día 22 ele octubre ele 2003 luego si el contrato se venció en esta 
fecha y COOTF7ANSVILLA L TOA.; no dijo nada, es ley para las partes (sic) ha 
terminado el contrato ele hecho al llegar la fecha de su vencimiento, y no está 
obligado el afiliado a que tiene que renovar el contrato". 

Arguyen que desde el 20 de agosto de 2005 se le comunicó al Consejo de 
Administración ele COOTRANSVILLA L TDA. de manera expresa su interés en no 
continuar vinculadas a la empresa, razón por la cual pidieron expedir ol paz y 
séllvo, aduciendo que el contrt1to y la tarjeta de operación están vencidos desde el 
XJ ele agosto de ?005 de lo cual no han obtenido respuesta. 

Expresc1n quo en varias 0¡1ortunidades la empresa manifestó que para volverse a 
afiliar la nuevn compradora y/o propietaria del vehículo de placas XLE- 829 debía 
reunir varios docurnentos para proceder a la nueva afiliación con la nueva 
pro¡1ietaria del rnencionado automotor asi como los documentos relacionados con 
l,1 solicitud ele trámite do la tnrjeta de operación. 

Afi111w11 quo lcis parece un atropello por todas las trabas que le han puesto para 
clnsvir 1cular~,e clo e~,a emprnsa y que el hecho de la aplicación de una sanción por 
parte clo líl ornpresa por 110 haber informado sobre la venta del vehículo y que 
seg1'm los rool,rn1u11tos internos acarrea una multa equivalente a dos salarios 
niínirnos lerJétle~, viuentos, los cuales debían ser cancelados para luego proceder 
al cruce ele ct1ontas y queclc1r asi en libertad para afiliarse a la empresa que se 
E~SCO]él. 

M,tnitiostan quü como pruebas de los hechos narrados adjuntan varias 
corrnmicacionos tnnto al Gurontfl ele COOTRANSVILLA L TOA. como al Consejo 

\ ,\ ~~~·, itclm ini.strac ri,n on las cu;il(,c;- m~rnrl:_:t:_n_su- into rés do no contín unr _ con la-
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"Por la cual sq decide el recurso de apf!lación interpuesto por las señoras ALICIA 
LOPEZ flAMll?EZ Y CUSTODIA RAMIREZ DE LOPEZ, contra la Resolución No. 
000072 e/ni 30 ríe enero do 2006, proferidél por lél Dirección Territorial 
Ct mclínnm¿¡rcn ". 

---- ------- - --~----------------------

vi11c1 ilación a esél ornpresa, solicitando se les expida el respectivo paz y salvo y 
uxpresan lél clevolución dol respectivo cupo a la empresa. 

/\'.';i misn10 annxém las rnspuestas por péute de la empresa y aseguran que el 
Consejo el() /\clministración se pronunció en el sentido de que no tenían 
conocimionto clo que el vehículo automotor vinculado haya cambiado ele 
propiularir1, y qu(CJ tonía q110 hacer un nuevo trámite ele vinculación a la empresa 
cni1 s1I I1tIova propietaria qtJe debían anexar la solicitud de admisión, dos 
recomu1Hlacirn1os, fotocopia ele la cédula, pasado judicial y cancelar la suma 
nq11ivalentc:J a clos (2) salarios mínirnos mensuales legnles vigentes y posterior a su 
élcoptación corno asociadn si pocha solicitar la cJesvinculación del automotor para 
c,rn1bio de ernprnsa. 

Finalmunte solicitan revocar en todas y cada una ele sus partes la Resolución 
irnIJuanada No. llesoluciór1 No. 00072 de 2006, y se castigue a la empresa 
COOPERATIVA DE TllANSPOfffADORES VILLA DE LA MESA 
(COOTRANSVILU\ LTDA.), por la neoligencia y abuso en que haya incurrido y 
por los perjuicios que les ha causnclo. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Para el caso clel serv1c10 ele transporte, el Congreso Nacional expidió las Leyes 
105 de 1993 y 33G ele 1996. La primera de las citadas disposiciones prescribe, en 
su artículo 3Q, que el transporte público es una industria encaminada a garantizar 
lc1 rnovilización ele personas o cosas por medio de vehículos apropiados a cada 
una de las infraestructuras elel sector, en condiciones de libertad de acceso, 
calidad y seguricJad de los usumios, sujeto a una contraprestación económica. La 
segunda norma, por su parte, en su artículo 5, contempla lo siguiente: 

"J,;I r·nnÍdl'I' do servici'n ¡níhlico esencinl b11.fo lfl rngulflción del Estf/do que 
In luv le ofcJ1'.[.;n :1 In opernción du ]ns empresns de tr¿¡nsporte público, 
implú.·1u·;Í la prelnciiín dul inten-is genenil sobre el pürticulfll~ 
ospociNl111l'ntt' en cunnto 11 la gnnwtía de la prestnción del servicio y a la 
¡JJ·oü·<·c:ián de los 11s11nrios, conf'ónne El los derechos y obligaciones que 
seúnln ni He.r..:lnnwnto pnrn rndn modo." 

En desarrollo ele la Ley 336 do 1996 el Gobierno Nacional reglamentó el Servicio 
PL'11Jlico do Transporte Terrestre /\utomotor de Pasajeros por Carretera a través del 
Dncreto 171 del 5 cJe febrero ele 2001 que en sus artículos 54, 57 y 58 señala: 

"ARTÍCUl,O S4. CONTRATO DE VINCULACION /1,1 contrnto de 
vi11c11/,u:1'ón do/ equipo so regirú por las 11or11111s del derecho privado, 
dl'hit.'ndo contener como mínimo lfls obligaciones, derecl1os y prohibiciones 
de c¿1r/n unn do las ¡wrtos, s·u ténnúw, cn11sE1les do terrnÍnncÍón y preavÍsos 
l'<ilflWl'idos ¡w,·n dio, E/SÍ como él(Jllelhis condiciones ospecúdes que 
permltm1 definir In Axistencin dt, prót'l'og,1s autom:íticas, Jns obligflciones 
do tipo po<·uniNrú, x los mec:rnismos 11lft,rnativos do solución de conflictos 
:1/ {Jlll' si• s11iet;1r:í11 /ns pnrlr•s. 

----· ·-· -- --- -- - ···----· ------·-------·--------·- --------------- ----



.:SOLUCIÓN· No. , (: 1)? \ 
. , ( 1 Hoja No. 4 

1 
l,'l. :,í;i 

.!·, 'I t·.·J lJ \, 

.¡ 

''P~>r la cun/ Sf! rlocicle el recurso de apf!lación interpuesto por las señoras ALICIA 
LOPEZ RAMIREZ Y CUSTODIA RAMIREZ DE LOPEZ, contra la Resolución No. 
000072 e/el 30 ele enero ele 2006, proferida por la Dirección Territorial 
Cundinamarcn". 

Jgw1!111e1Jt{', ,.¡ r:la11s11l¡¡do del contnito deberá contener en fonna deüillüdü 
los ítems· que r·onlónnnr/ín los cobros .V ¡wgos Ll que se comprometen las 
¡wrtos .v s11 poriodú·1dnd. Do acuordo con esta, in emprosa expedúfi al 
propietnrio del vehículo 1111 ,Jxtrncto que conümgfl en fon1w discriminada 
los rubros y n1011/os, <·ohn1dos y pagados, por cndn concoµto. 

(:w1ndo l'I vohíc11/o l¡;¡vn sido mlquirido medin11te E1rre11dfllnie11to 
lí11u11r·ú!!'O - lonsin,1.:. t'! r·ontn1to de vinculación lo suscribirá el poseedor del 
v1•hú·11!0 o lor-;i/nr/o, pn•vi:1 iHJÜJriznei<Jll oxpn~sn dol roprosente legül do h1 
sor·i,•rlnd 1/1, lnnsin,1.;-. 

J,o . ..;· vehf{'{J/os {]111' se:111 de propiedéld de la ompres11 lwhilitüdü, se 
1•111t,nd('nÍ11 vinc11!:ulos n la misnw s·in que pün1 ello sea necesario la 
<·elehn1ciún del contrnto do vinculnción. 

( . .) 

ARTICULO 57. fJESVINCULACION ADMINISTRATIVA POR 
SO!JCIT{f!J DE Lll Ell1PRESA. Vencido el contrnto de vinculf1ción, 
r·w111do no 1•.ústn ,11·111•rdo entre las pnrtes, el representante legal de la 
t'il7J!ros;¡ ¡1oduí soli1·itnr ni ll1úústerio de Ti·ansporte su desvincu][l(.'Ján, 
ú1vor·¿¡¡l{/o ;i/g11w1 di' /ns s1:i;nientos e11usüles imputnbles- ül pl'opietNrio do] 
vohfc1, Jo: 

J.1\/o c11111pJ¡r con el ¡i/;111 do rod;unionto reg:istrndo pol' la empresü flilte el 
!11inister/o di.• TnwsJJ01·te. 

:!. No é!Cn><liinr opm·tunmnf•nte linte In emp1·es/:I h1 totnlidüd de los requú:;ii:os 
n.n/,:idos on u/ prus(.•nto norreto o en los reglnmentos pnra el tránúta do 1os 
dor·unu.•ntos rf1, tn111s¡1ortu. 

:: No u1n1·l'lm· opor/11m11nt!nlt! n In ompn-!Sfi lm:; sumas· pactndns an el contn1to 
do 1'111{·11/nnú11. 

l. Nl'_!:'iu·s1 · ;1 , !/Í 'CI 11n r , .¡ nw11tenimim1to preventivo del ve!JÍculo, de flt'llt!!·do 
1·011 ,.¡ progr:111u1 s1•11:1/ndo por/¿¡ empresn. 

,'!. JVo o/i!c/11:1r los nporl!'s ohligntorios éil fhndo de n!pnsi'nán de /Ei empres:1. 

PAHACJ.'11 FO PlUllfENO. - l1a t!l//jlresn n /;J cw1J estn vinculndo el 
ve/1íc11lo. tione In oh/1/_:m·frín de pormitir que continúe tn1b:v~·mdo en 1E1 
11Ji.-,11u1 /1w11u1 1·omo lo voni¿¡ lwciondo hlu;tn c¡ue se decida sobre }¿¡ 
f /1 'S V j¡ )('/ I /;n·/r JI/. 

PAJVJCHAPO SECUNDO- Si ('on in desvinc11l//cián que m1torico el 
Jl1inisli!r/o dv '/'nwsportu su liiL!CÜ/ ln cnpncidm/ tnwsportüdon1 1níuinw 
ux:igidn ;1 /;¡ {'111¡1ros11, ásf¿¡ tundrtí un p/;J;,:o de ;-,·eis (6') nwses 
impro1-r,1p1h/(',..,·, C<J11/,ulos n Ji//rÚr dt! h1 l~/ecutorin de lü resolución 
,·111n•spo111/io11/e, p:ir;i .•:uplir t!Stll do/Yciencié1 on su p;11·qtw auton1otor. 

s,· 011 ('se ¡1/:1;;0 110 s11slil11_ve el vehkulo, se procedení n ;1just11r hi 
r¿¡¡1w·u/,-ul I n111spo1hulo1·n de/¿¡ emprnsn, reduciándola en est11 unidad. 

.. ---·--- --· ·------------------·-----~ 
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"Por In cual se clecicle el recurso de apelación interpuesto por las serforas ALICIA 
LÓPEZ 17AMÍl1EZ Y CUSTODIA RAIIIIÍHEZ DE LOPEZ, contra la Resolución No. 
000072 ele/ 30 ele enero ele 2006, proferida por la Dirección Territorial 
Cundir1amarcn". 

All'l'JCI ILO bH. - PHOCeDTllII ENTO. l'flrn l'i<·cto do 111 desvint'ulncú5n 
;ufllliu/-;tn!li,·n ostnhh·1·úln 1·11 los ¡¡rf/c:ulos n11lnl'io1·e,'-.' si• ohs·orvéll';Í el 

sig, 1 ii •,JI 1· J 1¡·01·1•1 hn J li ·11 I 1 ,: 

l. l'l'lil'i1íu 1•!,'l'.'llln ;11itn 1•/ 11/iuislerio de 'l'rnnsportn. intlin1111l0 lfls J'é/4ones por 
/;¡,e,· l'ltiil, ·s soliciti! /;¡ dosvim.·ulnción, m(i1111lr11ulo copi!I del contnito ele 
v /111 ·11 l:ll'i, íu. \' .:1111 ·x ¡¡ ni/o ¡ Ji/ n1 l'llo /ns pr11ehn8 rt•sper·fi¡,ns. 

~:. '/'rn_.;J;u/o d,! in solil'itud di' des·vim·11/nció11 ni prnµiutnrio del vehículo o nl 
n·¡1n•seu/1111/i> ln,t.::il do In t•111presn, según el c;180, por o] término ele cinco 
(r,) d,ús ¡¡¿11·;¡ 1¡111' prl'sontc pur l'Scrito sus doscni:t.:-os y lns pruehn8 que 
J)/'O{ ('/Jr/1' /J;Jl'I'/' V,1 /1'1'. 

J I J,·1·/.,:ion il1·ul ro do los ,¡1úncu (¡ r;) díns s·iguíentes, medirwte resolución 
niotiv:u/11. 

J,11 Heso/11/'IÚIJ IJIII' o/'ilonn la de8v111culé1ció11 del vehículo, proleridn por el 
lk!inist1•rú1 de 'f'r¿¡ns¡iol'tu, n•mpln,mní o] pnz y snlvo que dc1be expedir}¿¡ 
1•mpn•s11, sin per/11il'io do ];is nccíones civiles· y cc11nercinles que se 
despn.•1)(/en del <·ou/n1to de vinculnción susc1·ito enll'e /ns pnrtes''. 

Hechas las precisiones ele carácter normativo precedentes, este Despacho 
procede a antilizar los argurnentos ele las apelantes junto con los documentos 
ar:iortados concluyéndose lo siguiente: 

Se observa a folio 4 del expediente, una solicitud recibida por la empresa 
COOTRANSVILLA L TOA., el 20 de agosto de 2005 suscrita por la seíiora ALICIA 
LÓPEZ RAMÍREZ, en la cual le manifiesta al Gerente de la empresa no estar 
interesada en continuar con dicha empresa y le informa que es de conocimiento 
que li:mto el contrato de vinculación como la tarjeta de operación vencen el día 22 
do octubre ele 2005, por lo que pide la expedición del paz y salvo una vez 
cancelRdas las deudas pencliontes pma no tener ningt'.ln obstáculo que le impidan 
cambiarse a otm empresa. 

Igualmente, se observa a folio 15 una carta recibida por COOTRANSVILLA 
L TOA. el 23 de noviembre suscrita por la nueva propietaria señora Custodia 
Ramírez de López a través de la cual le pide la fotocopia de la Resolución de 
desvinculación expedida para la citada camioneta de placas XLE - 829. 

En atención a dicha comunicación, la empresa COOTRANSVILLA L TOA. según 
comunicación ele! 29 ele noviembre de 2005, le informa a la precitada sef1ora que 
en razón a que existe una nueva propietaria del precitado automotor, la misma 
debe adelantar un nuevo trámite como afiliada para ser admitida como asociada 
y que para ello debía aportar unos documentos entre los r¡ue se encuentran hoja 
do vida, recornenelaciones, pasado judicial, copia de la cédula y cancelar en la 
tesorería la suma equivalente a dos (2) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes por derechos de admisión, y además debe realizar un informe de venta 
del vehículo con derechos y beneficios a su nombre y posterior a su aceptación 
podrá solicitar la clesvinculación del automotor para cambio de empresa. 

- -----------------~-· -·-·-· ··--~·-- -------
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"P9r la cual Sf: c/ecic/e el recurso de apf!lación inte,puesto por las señoras ALICIA 
LOPEZ RAMIFIEZ y cusroo/A nAJl/1/REZ DE LOPEZ, contra la Resolución No. 
000072 ele/ 30 ele enero ele 2006, proferida por la Dirección Territorial 
Cundinnmarcn". 

Aluden que la empresa no le ha resuelto la solicitud de desvinculación, situación 
esta que lo ha causado graves perjuicios, por estar la tarjeta de operación 
vencida y ello imrosibilila el ejercicio legal del transporte. 

Por otm parle aducen las peticionarias que presentaron ante el Ministerio de 
Transporte solicitud del 25 ele noviembre de 2005 a través de la cual piden la 
desvinculación del vehículo de placas XLE - 829, y que por no existir acuerdo 
entre las partes corno argumento principal la venta del vehículo y la desvinculación 
del mismo autornotor de la empresa COOTRANSVILLA L TOA. y anexan copia de 
la tarjeta de operación; copia del contrato de vinculación suscrito con la 
cooperativa; solicitud de desvinculación del 20 de agosto de 2005 elevada a la 
C1mencia de la cooperativa, sin que ello haya sido favorable. 

Lé.t Dirección Territorial Cundinarnarca mediante comunicación del 28 de 
noviembre de 2005 radicado bajo el No. 007886 dio traslado de la solicitud 
presentada para que la e,npresa se pronunciara al respecto, y dentro de los 
rnotivos mas relevRntes que considera este Despacho se¡=íaló la vinculante: 

1.- Que dentro del rarque í1utomotor de la empresa aparece registrado el vehículo 
clo placas XLE-829, vinculado por la señora Alicia López Ramírez, y que presentó 
seuún oficio cfol 16 de aoosto ele 2005, los documentos necesarios para la 
re, HJVdción de la tarjeta ele operación. 

:>.- Manifiesta qtie IR seí'íora Alicia López reRlizó traspaso del citado automotor a 
riornbre do la señora Custoclia Ramírez, sin que su mpresentacla ·tuviera 
conocin1ie11to dt? osle hecho y que en ningún momento pidió el paz y salvo para 
esta diliooncia. Que la señora Alicia López debe cumplir con los requisitos 
intornos ele la ernpresa y por lo tanto le solicita al Ministerio no acoger la solicitud 
<lu do:;vinculación ufecluacla. 

Asi li1~3 cosas, la Dire<:ción Territorial Cundinamarca exridió la Flesolución No. 
00072 dol 30 clu onero de 200G a través de la cual decido la desvinculación 
c1d1ninislrativa dol vehículo de ¡1lacas XLE - 829 vinculado a la COOPERATIVA 
I)[ TrlANSPOrrr/\DOFl[~; VILLA DE LA MESA (COOTRANSVILLA L TOA.), en el 
sur 1lido do neoarla y las apelantes en el escrito del recurso de apelación 
rnanifiustan que lo informaron a la empresa no estar interesadas en continuar con 
nste vehículo vi11culaclo a lü rnisma y aducen que el contrato de afiliación se vence 
el :?2 do octubre, y segt'rn su cl{1.usula octava que es ley para las partes, si la 
ornp,esa no elijo nada, ol afiliado no estd obligado a renovar dicho acto. 

Asi las cosas, se ruedo entender a las claras que no se ha trabado las litis, es 
decir, que conforme a la competencia que tiene el Ministerio de Transporte que le 
otorga la ley no se puede extralimitar en tomar decisiones en conflictos que han 
creado las partes y que no son de resorte de este ente ministerial. 

Líl solicitud de desvinculación presentada por las señores ALICIA LÓPEZ DE 
RAMIREZ Y CUSTODIA RAMÍREZ DE LÓPEZ, no se fundamenta en el articulo 
56 del Decreto 171 de 2001 que contempla: 

"ARTICULO 56.- DESVINCULACION ADMINISTRATIVA POR SOLICITUD DEL 
PR0/1/ETAíl/O.- Vencido el contrato de vinculación, cuando no exista acuerdo entre las 

... - --···------~---------~--------~-----------------~ 
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"('or In cuul so clociclo el recurso ele apolüción interpuesto por las señoras ALICIA 
I.ÓPEZ FlAIIIIÍFIEZ y cusroDJA nA/1/JÍREZ DE LOPEZ, contra la Resolución No. 
000072 cío/ 30 rln enero ele 2006, profericla por la Dirección Territorial 
Cttnrfinamarca", 

--- -------------------------------

partos, ol pro¡Jiotmio pocln-í solicitar al Ministerio de Transporte, la desvinculación, 
invocando alguna de las siguientes causales imputables a la empresa: 

1. Trato discriminatorio en el plan ele rodamiento señalado por la empresa. 
2. El coL>ro de sumas de dineros por conceptos no pactados en el contrato de vinculación. 
3. No gestionar oportunamente los documentos de transporte a pesar de haber reunido la 

totaliclacl efe los requisitos exigidos en el presente Decreto o en los reglamentos. 

PAl1AGl1AFO.- El propietnrio interesado en la desvinculación de un vehículo, no podrá 
prestar el servicio en otra empresa hasta tanto no se haya autorizado la 
desvinc11lación, 

No obstante lo anterior, se puede deducir que en el traslado de la solicitud de 
clesvinculación que tramita la Dirección Territorial Cundinamarca a la empresa 
para que se pronuncie al respecto, tampoco demuestra ni prueba ninguna causal 
ele inconforrnidacl en las que pueda haber incurrido la vinculada, en especial las 
sef\aladas en el articulo 57 del Decreto ibídem, como causales y presupuestos de 
incumplimiento u11 las obligaciones adquiridas del vinculado, para que este 
Ministerio p1 iecla tener como razones de desvinculación del vehículo automotor 
ohjeto de la presente providencia. Manifiesta la empresa que efectivamente el 
vehículo de ¡,lé1cas XLE - 829, está registrado dentro del parque automotor de 
COOTRANSVILU\ L TOA. y la razón en que se fundamenta para pedir al 
Ministerio de Transporte no conceder la desvinculación es el desconocimiento 
sobre la enajenación del vuhículo y ello implicaba un trámite nuevo, como el pago 
de unos derechos para sur vinculada la nueva propietaria y el pago de una multa 
por el mismo hecho según los estatutos ele la citada cooperativa, para luego 
proceder a su desvinculación para poderse ir a otra empresa. 

En esto orden de ideas IR empresa no puede desconocer sus obligaciones en 
tanto el vehículo sea parle del parque automotor de la misma y debe permitir que 
el mismo contint'1e trabajando en la misma forma en que lo venía haciendo. 

Finalmente es relevante para esta Dirección precisar que lo que se observa es un 
aparente conflicto entre las partes (ernpresa - nueva propietaria del vehículo) en 
ol cual el Ministerio de Transporte no es el competente para entrar a dirimirlo, ya 
que como lo señala el Decreto 171 del 5 de febrero de 2001 en su articulo 54, el 
contrato de vinculación del equipo se rige por las normas del Derecho Privado, de 
tal forma que las divergencias que de el surjan, deben dirimirme ante la justicia 
ordinaria y para el caso en comento es necesario que las apelantes tengan en 
cuenta el pronunciamiento hecho por la Corte Constitucional en Sentencia T
fü)S/95 cuando al tratar sobro una Acción de Tutela interpuesta por un asunto 
cor1lracluc1I, soí'\aló: 

"/'01· lo d,·n1;Ís, In jurisprudencia de la CoJ"t{J Constitucional sobro ln 
¡,osihi/u/wl de ¡JJ·omover ;1cc1án <!t-1 tutela con núr11s a ~resolver 
c:ontroversí;w o dif'erenc:ím:; surgidas entre partes con ocasión de la 
colubn11:ió11 o ,~jocu<:ián de co11tn1tos su }¡¿¡ ol'Íont;u/o ;¡ no adnútiz~ en 
JJ1·/nr·i¡uo, /.,1 ¡,n//'ed, •111·u1 du didw ;n·óón, pues este típo r}e confUctos tiene 
011 el onl,m1w111mtojuddú:os11H _[!í'O[!_ÍQs mecanismos de solucíón vno Je tJs 

d11hlo_ ni_ /u,!,,; d,1 __ lulo/u_ des<:mwr:er _ol príndyío do in 11uto11omÍEI e 
------ -------------- -----
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"P<:r la cual s~ decide el recurso de apf!lación interpuesto por las señoras ALICIA 
LOPEZ RAMIREZ Y CUS1DDIA RAMIREZ DE LOPEZ, contra la Resolución No. 
000072 ele! 30 de enero ele 2006, proferida por la Dirección Territorial 
Cunc/inamarca ". 

i1J1hW.!1J1dc11d.iLJ.Í!tlíH.LJ.Í!Jm!is Ílll'jsdicciones (íirts. 228 y 230 C.P.), lo cual 
tienu su lí1ndnmonlo y explicnáón 011 IE1 cin:1111sf¿mcJ11 do que estn clnse de 
1·011 tro ver:··,ins :1 !1 !(/;¡ 11 />1ísfr·n munle f1 nspectos de::;provistos, 
onli1111rim11t·11/u, de rl'ie1'¿Jm.·ia consútuc:ionnl. S'ohrc el punto Vé1le IE1 pww 
1:Í/¡¡r, en/ 1·,, o/1·os, Jo<'; s1:i.:11it•ntt•s a¡Nirles contenidos en providenc:ins de 
,•.,;/¡¡ { '()/'(('.' 

"nsí lw: r·o.•ms, fas dilt!rmu:i,:s s11rgid11s entre h1s partes por causa o con 
o,:usián du 1111 contrato 110 eons·tit11yen nuitcri¿¡ que pueda son1eterse al 
(!,0;/ 11t!io )' ill'i'IS/()/1 do! jll(!½ )!O/' vía de ln tute}¿¡ ya ()110, j)Ol' definición, a}}¿¡ 
usln oxl'l11id:1 en t,il{'s r·:1sos, todn vo,:- que quien se considere perjudicado o 
w1a1m11tll(/o 011 sus dereclw.c; gozn de otro nwdiojudicial pm·a su defensa: el 
11p/1ó1bltJ alr:ontrnto rt!8JJN:tivn s1~g-lÍn su 11ntun1leZE1 y de conformidnd con 
las· rogl11sdo coml}otoná11_m;t;1t11idas en la ley_'_' (sulmwndo fiwm du texto) 

() 

flil sil wu·1n11 11wti·1·1H r/1• /¡¡ t11to!n, 1wridn ni ¿¡111p111·0 do 11n co11tn1Lo y 
n·¡:ulm/11 JJ,!I' h\·/e, solo tiene 111w ro/t!vnncin co11stit1wionn/ gonéricn en el 
:,,n/11/0 di' 1¡110 /;¡ liu•n/o portinonlt: pün1 resolver ln controversin os 111 
rug/¡¡ co11tnll't11n!, In ('//ni 1·01110 todn liwnte nornwtivn debo intorpretn!'su 

ilu 1·011/rJrmir/ml co11 /¡¡ C'o11stitució11, sin que por ello la 1nis11w o su 
pros11p11w;/o norm;1livo ;ult¡uior¿¡n canícter conBtitucio1wl. Téln1poco se 
usle t!JJ p,·osonc·i;¡ dl' 1111¿¡ docisión judicial que 011 el cnso planter1do lwyn 
omitido 111w con...,·úlen1ción constitucional li111chunentnl que per1niü1 
concet!e!'lo ni ¿Js1111to relevnnciü eonstitucio1wl direct11 co1no pnrEJ ser 
;J vonu/11 por est¡¡ Juri.wlicción. De hecho, el demandünte equivocó lr1 

Jurisdieáón pues tnitúndose de un asunto puramente <:onti-actual ha 
dohido m:udir ¡¡ __ la Jurisdicción ordinmia" (subr11yado fiJera de texto)'~ 
(rlesaltaclo nuestro). 

Del análisis efectuado a lo planteado por las apelantes, necesariamente se debe 
concluir que los argumentos ele fondo del recurso de apelación, no determinan 
modificación respecto del acto acusado, razón por la que habrá de confirmarse. 

En mérito de lo expuesto este Despacho 

RESUELVE 

AffrÍCULO PRIMERO.- Decidir el recurso de apelación interpuesto por las 
señoras ALICIA LÓPEZ RAMÍllEZ Y CUS"fODIA RAIVIÍREZ DE LÓPEZ, contra 
la Resoluck'>n No. 000072 del 30 de enero de 2006, proferida por la Dirección 
Trmitorial Cundinamarca, en el sentido de confirmarla en todas sus partes de 

~ ~;\~ooformiclad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

J. 
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ARTICULO SEGUNDO- Notificar a las señoras ALICIA LÓPEZ RAMÍREZ V 
CUSTODIA RAMÍllEZ DE LÓPEZ, (La Gran Vía - Tena Telecom Cundinamarca 
- Tnléfono: 8498.159) y al Representante Legal de la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADOllES VILLA DE LA MESA (COOTRANSVILLA L l"DA.), 
(Carrera 21 No. 2 - 49 Teléfono: 8471298 - La Mesa - Cundinamnrca), el 
contenido de la presente resolución de conformidad con lo preceptuado en los 
mtículos 44 y Ll5 del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede 
rocurso éllguno por la vía gubernativa, por haberse agotado la misma. 

, , 

NOTIFIQUESE V CUMPLASE 

Dada en Bogotá, o.e., a los 

l'1oyd:lo: 
i lt:Vbc);: 

1 t~cl 1d de t:laboradó1 i _ 
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